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Recomendaciones generales

 Mantener el celular apagado durante el taller.

 El asistente que se retira del taller, deberá registrar la hora de 
salida.

 La evaluación (E/S) es personal, caso contrario será anulada.

 Interrogantes al término de la exposición.

 La encuesta de satisfacción del taller es obligatoria y todas las 
interrogantes deben ser contestadas.
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Indicadores 
Económicos



1.1 RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 2016

Ingresos Municipales 2016:    S/ 25 749 millones

Tributos Municipales

S/ 4 388 millones   

(17%)

Impuestos Municipales:

S/ 2 824 millones   (11%)

Impuesto Predial:

S/ 1 629 millones   (6%)

El Impuesto Predial representa el 6% de los ingresos municipales del 2016 pero el 58% de la recaudación

de impuestos municipales de dicho año.



En el periodo 2007-2016 registra tasas de crecimiento entre 7,3% y 19,4%

pero su presión tributaria subió 0,08% del PBI en dicho periodo.

1.2 RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 2007-2016

Impuesto Predial , 2007-2016

(MM S/, var.% y %PBI)

OCDE-LATAM: Comparación del impuesto 

sobre la propiedad inmobiliaria 2015
(% del PBI)
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META 27



Objetivo de la Meta 27: Lograr una mayor
autosuficiencia fiscal en las municipalidades de
ciudades no principales con 500 o más
viviendas urbanas para otorgar mayor
predictibilidad al financiamiento de sus
necesidades que promueven el desarrollo local.

2.1. OBJETIVO DE LA META 27



2.2. BENEFICIOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA META

Incrementa los niveles de recaudación.

Mejora las finanzas municipales.

Facilita el cumplimiento voluntario.

Mejora la eficiencia en la cobranza.

Reduce la evasión y elusión de los tributos municipales.



2.3. CONSIDERACIONES PREVIAS

Antes de cualquier registro en el 
SISMEPRE debe completarse toda la 
información en la Declaración Jurada 
del Funcionario de la Administración 

Tributaria (DJAT)

Registrar la DJAT

Enlace en la siguiente secuencia:
www.mef.gob.pe - presupuesto público -

incentivos para gobiernos locales y 
regionales - <tipo de municipalidad> -

aplicativos y comunicados

Acceso al SISMEPRE

Identificar al funcionario de mayor 
jerarquía de la ATM o de la unidad 

orgánica que haga sus veces; quien a 
su vez es el responsable de la meta 27.

Responsable de la ATM Usuario y contraseña

El responsable de la ATM solicita al 
usuario responsable del SIAF -

Operaciones en Línea de su 
municipalidad, la generación del 

usuario y la contraseña.

http://www.mef.gob.pep/


Puntaje mínimo para cumplir la Meta: 80 puntos
Puntaje máximo: 100 puntos

2.4. ACTIVIDADES DE LA META

Registro completo de información en el Directorio de
funcionarios de la Administración Tributaria Municipal
(DIFAT) en el Sistema de la Meta Predial (SISMEPRE).

Actividad 1

Registro completo del formulario "Información sobre la
gestión y recaudación del impuesto predial (GRAT) " en el
SISMEPRE.

Fortalecimiento de capacidades de los funcionarios de la
ATM, registro y determinación del impuesto predial.

Actividad 2

Actividad 3

5

Puntajes

35

60



2.4.1   ACTIVIDAD 1

ACTIVIDAD 1: Registro completo de información en el Directorio de
funcionarios de la Administración Tributaria Municipal (DIFAT) en el
Sistema de la Meta Predial (SISMEPRE).

Registrar información en la
Declaración Jurada del Funcionario de
la Administración Tributaria (DJAT)

Paso
1

Completar en el SISMEPRE, la
información solicitada en el Directorio
de Funcionarios de la Administración
Tributaria (DIFAT) al 30.04.2018.

Paso
2

Pasos a seguir:

Plazo para el 
registro:

Hasta el 15 
de mayo 
de 2018

5
puntos



2.4.1.1 Formulario DJAT

DIFAT: DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL

   CARGO:

(OPCIONAL)

  N° DNI:
  TELÉFONO

  MÓVIL 1:

TELÉFONO

   MÓVIL 2:

  CORREO

  ELECTRÓNICO 1:

CORREO

ELECTRÓNICO 2:

 RESOLUCIÓN DE ALCADÍA

 (R.A.) DE DESIGNACIÓN N°:

  FECHA DE

  LA R.A. :

  TELÉFONO

  FIJO / ANEXO:

  PRIMER

  APELLIDO:

 SEGUNDO

 APELLIDO:
NOMBRES:

(OPCIONAL)

IMPORTANTE ¡
• Antes de cualquier registro en el SISMEPRE debe registrarse información en la DJAT.

DJAT: DECLARACIÓN JURADA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  MUNICIPAL



2.4.1.2 Formulario DIFAT

DIFAT: DIRECTORIO DE FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MUNICIPAL

   CARGO:

(OPCIONAL)

  N° DNI:
  TELÉFONO

  MÓVIL 1:

TELÉFONO

   MÓVIL 2:

  CORREO

  ELECTRÓNICO 1:

CORREO

ELECTRÓNICO 2:

 RESOLUCIÓN DE ALCADÍA

 (R.A.) DE DESIGNACIÓN N°:

  FECHA DE

  LA R.A. :

  TELÉFONO

  FIJO / ANEXO:

  PRIMER

  APELLIDO:

 SEGUNDO

 APELLIDO:
NOMBRES:

(OPCIONAL)

IMPORTANTE ¡
• La información corresponde a la información del funcionario de la ATM al 30.04.2018
• Completar el DIFAT en el SISMEPRE hasta el martes 15 de mayo de 2018.



2.4.2   ACTIVIDAD 2

Registrar información en la
Declaración Jurada del Funcionario de
la Administración Tributaria (DJAT) del
SISMEPRE hasta el 31 de julio de 2018.

Paso
1

Completar en el SISMEPRE la
información al 30 de junio de 2018
sobre la Gestión y Recaudación
(Formulario GRAT) hasta el 31 de julio
de 2018.

Paso
2

Primer 
registro hasta 
el 31 de julio 

de 2018

ACTIVIDAD 2: Registro completo del formulario "Información sobre la
gestión y recaudación del impuesto predial (GRAT) " en el SISMEPRE.

Pasos a seguir:

35
puntos



2.4.2.1 Formulario GRAT (A-B)

 1.  Morosidad (%) de recaudación del Impuesto Predial

 2.  Número de valores tributarios (OP, RD, RM, etc.) emitidos

 3.  Número de valores tributarios (OP, RD, RM, etc.) notificados

 4.  Número de convenios de fraccionamiento aprobados (emitidos)

 5.  Número de convenios de fraccionamiento cancelados

 6.  Número de valores tributarios transferidos a Ejecución Coactiva

 7.  Número de valores coactivos notificados SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

 A. INDICADORES DE GESTIÓN

      Señale si en el año 2018 la municipalidad viene utilizando los siguientes indicadores de gestión

      (Información del 01 de enero al 30 de junio de 2018):

SI NO

SI NO

SI NO

 8.  Registro de contribuyentes

 9.  Registro de predios

10.  Registro de declaración jurada (Impuesto Predial)

11.  Cálculo y determinación de deuda tributaria predial

12.  Fiscalización tributaria

13.  Gestión de cobranza

14.  Control y seguimiento de convenios de fraccionamiento

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

B. PROCEDIMIENTOS APROBADOS

     Señale si la municipalidad ha aprobado y utiliza los siguientes procedimientos que deben estar vigentes

     al 30 de junio de 2018:

SI NO

SI NO

[Primer registro hasta el 31 de julio de 2018]



2.4.2.2 Formulario GRAT (C-D)

15. Denominación del área de mayor jerarquía en la Administración Tributaria:

16. Número total de personas que laboran en la Administración Tributaria (incluir todas las modalidades de contratación):

17. Existe un área de Ejecución Coactiva:

18. El área de Ejecución Coactiva, depende de Administración Tributaria:

19. Número de personas que laboran en Ejecución Coactiva:

Número:

SI NO

20. Indicar la norma legal que aprueba el Arancel de Costas y Gastos Administrativos de los

      Procedimientos de Ejecución Coactiva de la Municipalidad:

Fecha de 

publicación:

 C. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SI NO

[Primer registro hasta el 31 de julio de 2018]

IMPORTANTE ¡
• Si no cuenta con norma legal que apruebe el Arancel de Costas y Gastos Administrativos de

los Procedimientos de Ejecución Coactiva de la Municipal:

- Ingresar “no cuenta con norma legal” en el campo “Número”.
- Seleccionar “30-06-2018” en el campo “Fecha de publicación”.



2.4.2.2 Formulario GRAT (C-D)

21. De manera manual (guarda la información de forma física, por ejemplo: en archivadores):

22. Del  Sistema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM) que el MEF pone a disposición de las Municipalidades:

23. Un sistema informático desarrollado por terceros:

24. Un sistema informático desarrollado por la misma municipalidad:

25. Base de datos en Excel:

26. Otra forma (diferente a las anteriores):

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

 D. CARACTERÍSTICAS DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

       (Información del 01 de enero al 30 de junio de 2018)

      La municipalidad lleva el control de la determinación del Impuesto Predial a través de:

SI NO

[Primer registro hasta el 31 de julio de 2018]



IMPORTANTE ¡
• Antes de cualquier registro en el SISMEPRE debe registrarse información en la DJAT.
• Completar el Formulario GRAT en el SISMEPRE hasta el 31 de julio de 2018.
• Comprende las secciones: A hasta la E

27 Subtotal 

RECAUDACIÓN 

NO CORRIENTE

2015

2016

2017

Subtotal 

RECAUDACIÓN 

CORRIENTE

30

ORDINARIA

31

COACTIVA

32

 E. INFORMACIÓN ANUAL SOBRE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL (DEL AÑO 2015 AL 2017)

AÑO

RECAUDACIÓN CORRIENTE

(DEL AÑO ACTUAL)

RECAUDACIÓN NO CORRIENTE

(DE AÑOS ANTERIORES)

33

TOTALES

ORDINARIA

28

COACTIVA

29

2.4.2.3 Formulario GRAT (E) [Primer registro hasta el 31 de julio de 2018]



2.4.2.4   ACTIVIDAD 2: Segundo registro al 31.12.2018

Registrar información en la
Declaración Jurada del Funcionario de
la Administración Tributaria (DJAT) del
SISMEPRE hasta el 31 de diciembre de
2018.

Paso
3

Paso
4

Completar en el SISMEPRE la
información al 31 de diciembre de
2018 sobre la Gestión y Recaudación
(Formulario GRAT) hasta el 31 de
diciembre de 2018.

Segundo 
registro hasta 

el 31 de 
diciembre de 

2018



34

2018-II
(Abril-Junio)

2018-III
(Julio-

Setiembre)

2018-IV
(Octubre-

Diciembre)

ORDINARIA

38

COACTIVA

39 Subtotal 

RECAUDACIÓN 

NO CORRIENTE

2018-I
(Enero-

Marzo)

ORDINARIA

35

COACTIVA

36 Subtotal 

RECAUDACIÓN 

CORRIENTE

37

 F. INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL - AÑO 2018

AÑO

RECAUDACIÓN CORRIENTE

(DEL AÑO ACTUAL)

RECAUDACIÓN NO CORRIENTE

(DE AÑOS ANTERIORES)

40

TOTALES

41.  Monto insoluto de saldos por cobrar por Impuesto Predial (al 31/12/2017):       S/

 G. INFORMACIÓN DE SALDOS POR COBRAR DEL MONTO INSOLUTO DEL IMPUESTO PREDIAL (Información al 31.12.2017)

2.4.2.5 Formulario GRAT (F-G)[Segundo registro hasta el 31 de diciembre de 2018]



2.4.3   ACTIVIDAD 3

Pasos a seguir:

ACTIVIDAD 3: Fortalecimiento de capacidades de los funcionarios
de la ATM, registro y determinación del impuesto predial.

Participación de dos (02)
funcionarios municipales en
el taller de asistencia técnica,
de los cuales es obligatoria la
participación del
responsable de la ATM o de
quien haga sus veces.

Paso
1

Paso
2

Plazo según cronograma del Taller

Puntos de control:

 Registrar su asistencia al taller (exhibir
DNI original)

 Rendir la evaluación de entrada.

 Rendir la evaluación de salida.

 Responder todos los campos de la
Encuesta de satisfacción del taller y
entregarla.

60
puntos



2.3.3   ACTIVIDAD 3

Pasos a seguir:

Paso
2

Plazo según cronograma del Taller

Aprobación de la evaluación
del taller de asistencia
técnica con una nota
mínima de catorce (14) por
cada participante.

Paso
2

Medios de verificación:

 Base de datos del registro de
asistencia.

 Se considerará la evaluación de salida.

 No se considerará promedios de notas,
ni la calificación de un solo
participante.



2.3.3   ACTIVIDAD 3

Registro hasta el 31 de diciembre de 2018

Elaborar y/o actualizar el registro de predios con la información mínima requerida.
Paso

3



2.3.3   ACTIVIDAD 3

Registro hasta el 31 de diciembre de 2018



2.3.3   ACTIVIDAD 3

Registro hasta el 31 de diciembre de 2018



2.4.3.1 Formulario RPM

III. RPM: REGISTRO DE PREDIOS DE LA MUNICIPALIDAD

42. Número de predios urbanos: 44

43. Número de predios rústicos:

45. Número de predios con uso Casa-Habitación: 47

46. Número de predios con Otros Usos:

48. Número total de contribuyentes del registro predial:

49. Realiza la emisión de liquidación del Impuesto Predial (cuponera o cartillas de pago):

<Validación cuando C49 es SI, ir a C50>

50. El Monto insoluto de la emisión de liquidación del Impuesto Predial 2018 es de:    S/

51. Realiza la notificación de la cuponera o cartillas de pago:

<Validación cuando C51 es SI, ir a C52 y C53>

52

 3A. DATOS DEL REGISTRO PREDIAL (Año 2018)

SI NO

SI NO

AÑO EN PROCESO

Total
< Validación C42+C43>

Total

<Validación C45+C46>

 3B. SOBRE LA EMISIÓN PREDIAL 

DIA MES AÑO EN PROCESOFecha de 

término de 

notificación:

53
Fecha de inicio de 

notificación:

DIA MES

[Registro hasta el 31 de diciembre de 2018]



2.5. ARTICULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CON EL SISMEPRE

A B C D E F G

Actividad 1: 

Registro completo de

información en el

Directorio de funcionarios

de la Administración

Tributaria Municipal

(DIFAT) del Sistema de la

Meta Predial (SISMEPRE).

Registrar información en el

SISMEPRE, según manual de

usuario, sobre la información

del funcionario responsable

de la Administración

Tributaria Municipal (ATM) o

de la unidad orgánica que

haga sus veces al 30 de abril

de 2018.

Sí X X 15/05/2018 5

Actividad Descripción de la actividad
¿Utiliza el 

SISMEPRE?

Fecha máxima 

de 

cumplimiento 

Puntaje
DJAT DIFAT

GRAT

SISMEPRE

RPM

Registrar información en el

formulario GRAT en el

SISMEPRE, según la Guía para

el cumplimiento de la meta,

al 30 de junio de 2018.

Sí X X X X X X 31/07/2018

Registrar información en el

formulario GRAT en el

SISMEPRE, según la Guía para

el cumplimiento de la meta,

al 31 de diciembre de 2018.

Sí X X X 31/12/2018

Actividad 2: 

Registro completo del

formulario "Información

sobre la gestión y

recaudación del impuesto

predial (GRAT)" en el

SISMEPRE.

35



2.5. ARTICULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CON EL SISMEPRE

A B C D E F G

Participación de dos (02)

funcionarios municipales en el

taller de asistencia técnica, de los

cuales es obligatoria la

participación del responsable de la

ATM o de quien haga sus veces;

según la Guía para el cumplimiento

de la meta.

No
Según 

cronograma/*
5

Aprobación de la evaluación del

taller de asistencia técnica con una

nota mínima de catorce (14) por

cada participante.

No
Según 

cronograma/*
15

Elaborar y/o actualizar el registro

de predios que deberá contar con

los requerimientos mínimos, de

acuerdo con la Guía para el

cumplimiento de la meta.

No

Registrar información en el

SISMEPRE sobre el Registro de

predios de la municipalidad.

Sí X X

Actividad Descripción de la actividad
¿Utiliza el 

SISMEPRE?

Fecha máxima 

de 

cumplimiento 

Actividad 3: 

Fortalecimiento 

de capacidades

de los

funcionarios de

la ATM, registro

y determinación

del impuesto

predial.

Puntaje
DJAT DIFAT

40

GRAT

SISMEPRE

RPM

31/12/2018



Manejo y uso 
del SISMEPRE



SISMEPRE – META 27

DJAT: Declaración Jurada de la Administración Tributaria Municipal.

GRAT: Información sobre la Gestión y la Recaudación de la AT.

DIFAT: Directorio de Funcionarios de la Administración Tributaria Municipal.

RPM: Registro de Predios de la Municipalidad.

DEFINICIÓN: Es el Sistema de la Meta Predial que constituye la herramienta informática
que el MEF pone a disposición de las municipalidades que participan en el Programa de
Incentivos (PI 2018) para el registro de información de las actividades de la Meta Predial.



3.1. ACCESO AL SISMEPRE



 Registro de Usuario y Contraseña



3.2. Formulario DJAT (Declaración Jurada del Funcionario de la ATM)

META 272018



 DJAT: Crear una DJ

META 272018

33

33.3 33

3333.4



 DJAT: Registrar y validar información de la DJ 



 DJAT: Grabar la DJ

Información registrada



 DJAT: DJ registradas

META 272018

33

33.3 33

33



 DJAT: Opción “Editar”

 DJAT: Opción “Ver”



 DJAT: Opción “Imprimir”

DECLARACIÓN JURADA 2018 - DJAT

META 27

33.3 33

3333.4

33



3.3. Formulario DIFAT (Directorio de Funcionarios de la ATM)

META 272018



 DIFAT: Opción “Crear”

 DIFAT: Registrar información



 DIFAT: Conformidad de registro

 DIFAT: Opción “Ver”

Información registrada



 DIFAT: Información registrada en el Directorio

META 272018



 DIFAT: Opción “Imprimir”

 DIFAT: Opción “Grabar”

META 27

Información registrada



 GRAT: Gestión de la AT

Grabar



 GRAT: Gestión de la AT

Grabar



 GRAT: Gestión de la AT

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

1. Registro de contribuyentes.

2. Registro de predios.

3. Registro de Declaración Jurada (Impuesto Predial).

4. Cálculo y determinación de deuda tributaria predial.

5. Fiscalización tributaria.

6. Gestión de Cobranza.

7. Control y seguimiento de convenios de fraccionamiento.

Grabar



C. Estructura orgánica de la Administración Tributaria:

Número total de personas que laboran en la Administración Tributaria
(incluir todas las modalidades de contratación).

¿Existe un área de Ejecución Coactiva?

El área de Ejecución Coactiva depende de la Administración Tributaria:

Número de personas que laboran en Ejecución Coactiva:

Indicar la norma legal que aprueba el Arancel de Costas
y Gastos Administrativos de los Procedimientos de
Ejecución Coactiva de la Municipalidad (*):

SI NO

SI NO

Denominación del área de mayor jerarquía en la Administración Tributaria:

N°:

 GRAT: Gestión de la AT (Estructura orgánica)

META 27

Fecha de publicación:
/               /

2018

(*) Si no cuenta con norma legal que apruebe el Arancel de Costas y Gastos Administrativos de los Procedimientos de Ejecución Coactiva de la Municipal: -
Ingresar “no cuenta con norma legal” en el campo “Número” y seleccionar “30-06-2018” en el campo “Fecha de publicación”.



• De manera manual (guarda la información de forma física, por ejemplo: en archivadores):

• Del  Sistema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM) que el MEF pone
a disposición de las Municipalidades:

• Un sistema informático desarrollado por terceros: 

• Un sistema informático desarrollado por la misma municipalidad:

• Base de datos en Excel:

• Otra forma (diferente a las anteriores):

Grabar Reporte PDF Volver

D. Características del Registro de información de la Administración Tributaria: (información del 01 de enero al 30 de 
junio de 2018)

 GRAT: Gestión de la AT (Características del Sistema Informático para la AT)

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

La Municipalidad lleva el control de la determinación del Impuesto Predial a través de:

META 272018



 GRAT: Gestión de la AT (Recaudación del Impuesto Predial)

E. Información sobre la recaudación del Impuesto Predial del año 2015 al 2017

La información del periodo 2015 al 2017 corresponde al 31 de diciembre de cada año. 

META 272018



 GRAT: Gestión de la AT (Recaudación del Impuesto Predial)

F. Información sobre la recaudación del Impuesto Predial del año 2018

Grabar

/134

2018-II
(Abril-Junio)

2018-III
(Julio-

Setiembre)

2018-IV
(Octubre-

Diciembre)

ORDINARIA

38

COACTIVA

39 Subtotal 

RECAUDACIÓN 

NO CORRIENTE

2018-I
(Enero-

Marzo)

ORDINARIA

35

COACTIVA

36 Subtotal 

RECAUDACIÓN 

CORRIENTE

37

 F. INFORMACIÓN TRIMESTRAL SOBRE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL - AÑO 2018

AÑO

RECAUDACIÓN CORRIENTE

(DEL AÑO ACTUAL)

RECAUDACIÓN NO CORRIENTE

(DE AÑOS ANTERIORES)

40

TOTALES

META 272018



 GRAT: Gestión de la AT (Recaudación del Impuesto Predial)

G. Información de saldos por cobrar del monto insoluto del Impuesto Predial (información al 31.12.2017)

Grabar

Monto insoluto de saldos por cobrar
por Impuesto Predial (31/12/2017):

META 272018



 GRAT: Opción Imprimir

META 272018



 GRAT: Opción Imprimir

META 272018



RPM: Registro de predios de la Municipalidad

META 272018

III. RPM: REGISTRO DE PREDIOS DE LA MUNICIPALIDAD

42. Número de predios urbanos: 44

43. Número de predios rústicos:

45. Número de predios con uso Casa-Habitación: 47

46. Número de predios con Otros Usos:

48. Número total de contribuyentes del registro predial:

49. Realiza la emisión de liquidación del Impuesto Predial (cuponera o cartillas de pago):

<Validación cuando C49 es SI, ir a C50>

50. El Monto insoluto de la emisión de liquidación del Impuesto Predial 2018 es de:    S/

51. Realiza la notificación de la cuponera o cartillas de pago:

<Validación cuando C51 es SI, ir a C52 y C53>

52

 3A. DATOS DEL REGISTRO PREDIAL (Año 2018)

SI NO

SI NO

AÑO EN PROCESO

Total
< Validación C42+C43>

Total

<Validación C45+C46>

 3B. SOBRE LA EMISIÓN PREDIAL 

DIA MES AÑO EN PROCESOFecha de 

término de 

notificación:

53
Fecha de inicio de 

notificación:

DIA MES

3.5. Información formulario RPM



Recomendaciones



Publicaciones sobre el Impuesto Predial

Secuencia para descargar las 
publicaciones:

http://www.mef.gob.pe

Direcciones Generales /

Tributos /

Publicaciones

http://www.mef.gob.pe/


Páginas de consulta gratuita

Boletín de Normas Legales del
Diario Oficial El Peruano

http://www.elperuano.com.pe/

Sistema Peruano de Información
Jurídica - SPIJ

http://spij.minjus.gob.pe/

Defensoría del 
Contribuyente y Usuario 

Aduanero
http://www.mef.gob.pe



Medios de comunicación para la atención de 
consultas sobre la Meta 27 del PI 2018

Teléfono :
01-3115930
Anexos 2367, 2368 y 2369

Correo electrónico: metapredial@mef.gob.pe

Importante:
 Para la atención de las consultas vinculadas a la Meta 27 del PI 2018 se deben

utilizar ambos medios descentralizados de comunicación: vía telefónica y
correo electrónico.

 A fin de evitar gastos a las municipalidades, no es necesario que sus
funcionarios se trasladen hasta la ciudad de Lima para la atención de sus
consultas sobre el PI 2018.



Preguntas del Auditorio



Evaluación de Salida
(Duración: 10 minutos)

Fuente: Guía para el cumplimiento de la Meta 27, página 28. 



Encuesta de satisfacción 



FECHA: 18

Municipalidad de ………….…………………………….………...………………………………………...……………..…………….………

a. Cargo:………………………………………………………………………………………………………………………………..

b. ¿Desde qué fecha desempeña ese cargo ? (DD/MM/AA)

Nota: Considera que "1" tiene mayor prioridad y "6" tiene menor prioridad. No duplicar numeración.

a. Declaración Jurada d. Atención al contribuyente

b. Cobranza Coactiva e. Tributación Municipal

c. Control de deuda (emisión de valores) f . Ética y transparencia

3.1 Elija sólo una de las modalidades de capacitación. (Marcar con "X")

a. Presencial b. Virtual

3.2 ¿Está de acuerdo con el lugar donde se ha desarrollado la capacitación?

SI NO

3.3 ¿Es la primera vez que asiste a un Taller de Asistencia Técnica sobre Programa de Incentivos?

a. Si b. No

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN SOBRE ASISTENCIA TÉCNICA (PI 2018)
META 27: "Fortalecimiento de la Administración y Gestión del Impuesto Predial"

Estimado participante:  A fin de conocer su opinión, le agradecemos dar 

respuesta a las interrogantes planteadas, que se detallan a continuación:

I.   DATOS DEL ENCUESTADO (Marque con una "X" según corresponda)

II.   TEMAS DE INTERÉS: Indicar la prioridad correspondiente, enumerando del 1 hasta el 6

III.   CAPACITACIÓN:

¿Por qué?



Consignar:  SEDE

4.1 Marcar con una "X", según corresponda:

Muy Bueno Bueno Regular Malo Muy malo

a. Organización

b. Ubicación del local

c. Contenido del Taller

d. Expositores

e. Instalaciones del local

f. Refrigerio (coffee break )

g. Duración del taller

5.1 Prefiere que las próximas capacitaciones se realicen en:

a. En su localidad c. En la ciudad de Lima

b. En una localidad cercana d. No tengo preferencia de lugar

5.2 ¿Cuál es la duración de una capacitación, que se ajusta a sus necesidades?

a. De un día c. Hasta una semana

b. De dos a tres días d. Más de una semana

Sede: FORM . EAT 2018 - DGPIP

IV.   SOBRE EL TALLER DE CAPACITACIÓN:

V.   SOBRE FUTURAS CAPACITACIONES

MUCHAS GRACIAS POR COMPARTIR SU OPINIÓN, ES MUY IMPORTANTE PARA NOSOTROS.



Fortalecimiento de la 
Administración y Gestión del 

Impuesto Predial

Dirección General de Política de Ingresos Públicos

CNP
500 O MÁS

VV.UU.

GRACIAS


